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para la designación, entre otras, de la consejería electoral vacante en el 

Organismo Público Local Electoral de Morelos4. 

2. Registro de las y los aspirantes y cotejo documental. Del veinte de 

noviembre al once de diciembre de dos mil diecinueve, se llevó a cabo la 

etapa de registro de aspirantes mediante la entrega y recepción de 

formatos y documentación. En su oportunidad, el actor, Hertino Avilés 

Albavera, solicitó su registro para concursar en el proceso correspondiente 

al Instituto local de Morelos.  

3. Verificación de requisitos. El veintiocho de enero, la Comisión de 

Vinculación con los OPLE5 verificó el cumplimiento de requisitos y, 

mediante el acuerdo INE/CVOPL/002/2020, emitió la lista de las y los 

aspirantes que cumplieron con ellos, entre quienes se encontró el actor. 

4. Examen de conocimientos. El ocho de febrero se llevó a cabo la etapa 

de aplicación del examen de conocimientos, y el diecisiete siguiente, la 

Comisión, entregó las calificaciones a las y los aspirantes que presentaron 

el examen.  

Al respecto, el actor se ubicó dentro de las 10 mejores calificaciones de 

aspirantes hombres, por lo pasó a la etapa del ensayo presencial. 

5. Ensayo presencial. El veintidós de febrero se llevó a cabo la aplicación 

del ensayo presencial y el doce de marzo fueron entregados los resultados 

a las y los aspirantes. En la relación de los aspirantes hombres cuyo 

resultado del ensayo presencial fue calificado como idóneo, apareció, 

entre otros, Hertino Avilés Albavera, obteniendo los siguientes resultados 

(72.5) (97) (70). 

6. Calendario de entrevistas. El dieciocho de marzo, la Comisión emitió 

el acuerdo INE/CVOPL/005/2020, mediante el cual aprobó el calendario 

de entrevistas y los grupos de las y los consejeros que entrevistarían a las 

                                                 
4 En adelante OPLE Morelos o Instituto local. 
5 En adelante Comisión. 
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11. Demanda. Inconforme con la designación, el veintisiete de agosto, 

Hertino Avilés Albavera presentó escrito de demanda de juicio ciudadano. 

12. Turno. La Presidencia de esta Sala Superior acordó integrar el 

expediente SUP-JDC-1861/2020, requerir al órgano responsable para que 

realizara el trámite legal; y turnarlo a la ponencia de la Magistrada Janine 

M. Otálora Malassis, donde fue radicado. 

13. Instrucción. En su oportunidad, la Magistrada Instructora admitió la 

demanda y cerró instrucción, con lo cual los autos quedaron en estado de 

resolución. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

Primera. Competencia. La Sala Superior es competente para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación7, toda vez que el asunto versa 

respecto a una determinación emitida por el INE, en un procedimiento de 

designación de consejerías de un instituto local, la cual, en concepto del 

actor, vulnera su derecho a integrar una autoridad electoral. 

Además, la competencia de esta Sala Superior se sustenta también en la 

jurisprudencia de rubro “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA 

INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”.8 

Segunda. Razones que justifican la resolución de este asunto a 

través de videoconferencia.  

                                                 
7 Con base en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, párrafo 
cuarto, fracciones V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución federal); 184, 186, fracción III, inciso c) y 189, fracción I, inciso e), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley Orgánica); 79, 80 y 83, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (Ley de Medios). 
8 Jurisprudencia 3/2009, consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 2, número 4, 2009, 
páginas 13 a 15. 
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Al tenor de lo expuesto, queda de manifiesto que el sólo transcurso del 

tiempo podría vulnerar el derecho del actor a integrar una autoridad 

electoral local, pues sus agravios van dirigidos a demostrar que la 

indebida designación de la consejería del OPLE de Morelos.  

Además, se colma el supuesto previsto en el artículo 1, inciso h), del 

Acuerdo General 6/2020, consistente en que se podrán resolver en 

sesiones virtuales, los medios de impugnación relacionados con la 

reanudación gradual de las actividades del INE. 

Con base en lo anterior se considera que el presente asunto debe ser 

resuelto a la mayor brevedad en sesión no presencial mediante 

videoconferencia. 

Tercera. Requisitos de procedencia. El juicio ciudadano reúne los 

requisitos de procedencia, en virtud de lo siguiente:9 

1. Forma. La demanda se presentó por escrito en el que constan el 

nombre y firma autógrafa del actor; el acto impugnado; la autoridad 

responsable, así como los hechos y conceptos de agravio. 

2. Oportunidad. Este requisito se encuentra satisfecho, toda vez que se 

cumple con el plazo para impugnar de cuatro días estipulado por la Ley de 

Medios, computado a partir del día siguiente al en que se haya tenido 

conocimiento, sin considerar los días inhábiles. 

Ahora, el acto impugnado fue publicado por la autoridad responsable en 

su portal de internet el veintiuno de agosto, por lo que el plazo para 

impugnarlo transcurrió del veinticuatro al veintisiete de agosto, sin contar 

los días veintidós y veintitrés por ser inhábiles. 

Así, al ser presentada la demanda el veintisiete de agosto, resulta 

indubitable su recepción oportuna. 

                                                 
9 Previstos en los artículos 8, 9, apartado 1, 10, 79 y 83, apartado 1, inciso a), de la Ley 
de Medios. 
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en las que de manera adminiculada, lleve a cabo la valoración de 

cada uno de las personas que se encontraban en esa etapa. 

• Falta de experiencia electoral de la designada como consejera 

electoral en el OPLE de Morelos. Señala que, de la nota curricular 

de la persona designada, se advierte que no contaba con 

experiencia en materia electoral, y aunque en el acto impugnado la 

responsable hace mención que ha sido consejera distrital, no se 

compara con la experiencia que han tenido los y las demás 

aspirantes. 

• Falta de notificación del resultado de la entrevista. El actor 

afirma que la responsable no le ha notificado ni documental ni 

digitalmente el resultado de su evaluación final, ni las 

determinaciones de la confrontación de los demás contendientes en 

relación con la aspirante elegida como consejera del OPLE de 

Morelos. 

• Indebida apreciación sobre la equidad de género. El actor 

considera que el Consejo General decidió indebidamente que una 

mujer debía ser designada consejera, a fin de que el órgano 

máximo de dirección del OPLE se integrara con 4 mujeres y 3 

hombres, cuando ese aspecto no fue contemplado en la 

convocatoria, por lo que se permitió que hombres y mujeres 

contendieran en igualdad de circunstancias, sin que explique las 

razones por las que prefirió a una mujer en lugar de elegir a un 

hombre, sobre todo que debió ponderar los espacios restantes para 

tener un órgano paritariamente integrado, a fin de no generar una 

discriminación en sentido negativo. 

Quinta. Estudio de fondo. 

1. Planteamiento del caso 

Conforme a los agravios descritos, es posible advertir que la pretensión 

del actor es que esta Sala Superior declare fundados sus planteamientos 

y, por tanto, se revoque el acuerdo impugnado, en la parte en la que se 
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las consejerías electorales, el Instituto, emite una convocatoria, en la cual 

se precisa el procedimiento que se habrá de seguir para tal efecto.12 

En dicha convocatoria se deben prever los plazos para la designación, los 

órganos ante los que se han inscribir los interesados, los requisitos a 

cumplir, la documentación que deben presentar y el procedimiento a 

seguir.13 

Este procedimiento de designación se compone de una serie de etapas, 

consistentes en la emisión de la convocatoria, el registro de aspirantes y 

cotejo documental, la verificación de requisitos, el examen de 

conocimientos, un ensayo presencial; la valoración curricular y entrevista, 

y la designación propiamente de la persona que ocupará la consejería 

electoral vacante.14 

Para la conducción del proceso, la Comisión de vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE15, tiene a su cargo el desarrollo y 

vigilancia del proceso de designación, y será quien propondrá al Consejo 

General del INE una lista de hasta cinco nombres por vacante16 que 

cumplan los requisitos para ocupar el cargo en la consejería electoral 

local.17 

Al respecto, es necesario precisar que ha sido criterio de esta Sala 

Superior18 que el procedimiento de designación de los integrantes de los 

OPLEs, así como las controversias generadas derivadas de éste, se 

encuentran regulados por la Convocatoria y los lineamientos 

correspondientes. 

                                                 
12 Artículo 101 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley de 
Instituciones). 
13 Artículo 101, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Instituciones.  
14 Artículo 7, párrafos 1, 2 y 5, del Reglamento de Designaciones. 
15 En adelante, Comisión de Vinculación. 
16 Artículo 101, párrafo 1, inciso e), de la Ley de Instituciones. 
17 Artículo 101, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Instituciones. 
18 Criterio sostenido en los expedientes SUP-JDC-482/2017 y SUP-JDC-524/2018. 



 
 

En ese

Genera

y desig

de Pro

conside

designa

4. Estu

4.1 Falt

La Con

de Mor

notifica

Al resp

realizar

realiza

consej

Convoc

notifica

ocupará

             
19 SEXT
Instituto 
personal
hayan re
inmediat
veinticua
La ciuda
términos
designac
Electoral
20 Ello de
Electoral
Consejer
7. Al térm
de Vincu
ciudadan

e sentid

al aprobó

gnación d

ocesos 

erarse co

ación que

udio de lo

ta de no

nvocatoria

relos reg

ciones e

pecto, la 

rán a tr

rse de 

ería elec

catoria e

rá de m

á la cons

               
TA. Notific
Nacional E
l a las y lo
egistrado y
ta a su rec
atro horas p
adana o c
s del artícu
ción y rem
les de los O
e conformi
l para la d
ros Electo
mino de la
ulación, pro
nos design

do, medi

ó, entre o

de la con

Electora

omo la re

e por est

os agrav

otificació

a para o

gula en 

n el proc

Convoc

ravés de

manera

ctoral. E

stablece 

manera p

sejería el

              
caciones. T
Electoral w
s aspirante
y que deb
cepción, e
posteriores

ciudadano 
lo 24, párr

moción de 
Organismo
dad con e
esignación
rales de lo

a sesión de
ocederá a 

nados. 

iante el 

otras, la C

nsejería e

ales y P

egulación

a vía se 

vios 

ón del res

ocupar la

su base

ceso de d

catoria e

el portal

a person

En el cas

expresa

personal 

ectoral20

      
Todas las
www.ine.m
es, misma
erán ser a

en el enten
s a su env
designado

rafo 7, del 
las y los

os Públicos
l artículo 2
n y remoci
os Organis
e designac
notificar e

Acuerd

Convocat

electoral 

Participac

n que rigi

combate

sultado

a conseje

e sexta e

designaci

stablece 

 del IN

nal a q

so de la 

amente q

dicha d

. 

s notificaci
x, salvo aq
s que se h
acusadas 
ndido de q
ío, se dará
o por el C
Reglamen

s Consejer
s Locales E
24, párrafo
ón de las 

smos Públi
ción, la Se
en forma pe

o INE/C

toria para

vacante 

ción Ciu

ó en el p

e. 

del proc

ería elect

el aspec

ión19. 

que tod

E, salvo

uienes 

etapa d

que la ún

decisión 

ones se 
quéllas qu
harán med
de recibid
que quien

án por debi
Consejo G
nto del Inst
ros Presid
Electorales

o 7, del Reg
y los Cons
icos Locale
cretaría Ej
ersonal el 

SUP

CG543/20

a el proc

en el In

udadana

proceso q

ceso de d

toral vac

cto corres

das las 

o aquel

aspiren 

de design

nica pers

será a 

harán me
ue deban r
diante el co
o por los 
es no lo h
idamente n

General se
tituto Nacio
entes y la
s. 
glamento d
sejeros Pr
es Elector
jecutiva, a
Acuerdo r

P-JDC-18

019, el 

ceso de s

stituto M

, la cu

que culm

designac

ante en 

spondien

notificac

llas que

a ocup

nación, l

sona a la

la pers

ediante el 
realizarse d
orreo elect
aspirantes
hagan den
notificados

erá notifica
onal Electo
as y los C

del Institut
residentes 
ales: Artíc
 través de

respectivo 

861/2020

11

Consejo

selección

Morelense

ual debe

minó en la

ción 

el OPLE

nte a las

iones se

e deban

par una

a misma

a que se

ona que

portal de
de manera
trónico que
s de forma
ntro de las
s. 
ado en los
oral para la
Consejeros

o Naciona
y las y los

culo 24 […
e la Unidad

a las y los

0 

 
 
 

1 

o 

n 

e 

e 

a 

E 

s 

e 

n 

a 

a 

e 

e 

el 
a 
e 
a 
s 

s 
a 
s 

l 
s 
] 

d 
s 



                                                  SUP-JDC-1861/2020 
 
 
 
 

 
 
12 

El actor señala en su escrito de demanda que, a la fecha de su 

presentación, no le ha sido comunicado el resultado del proceso 

convocado y por el que resultó designada América Patricia Preciado 

Bahena como Consejera Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y de Participación Ciudadana. 

Así, este agravio resulta infundado porque, contrario a lo que afirma el 

actor, el Consejo General del INE no estaba obligado a notificarle de 

manera personal el resultado del proceso, toda vez que él no resultó ser la 

persona seleccionada para ocupar la consejería vacante.  

Asimismo, se advierte que el Acuerdo INE/CG194/2020, que constituye el 

acto impugnado por esta vía, se encuentra disponible para consulta desde 

el veintiuno de agosto, al igual que sus anexos, en el portal de dicho 

Instituto21. 

Así, de conformidad con lo establecido en la Convocatoria, la publicación 

de la determinación en el portal del INE surte los efectos de la notificación 

del Acuerdo impugnado, por lo que se concluye que no le asiste la razón 

al actor respecto a que no le fue notificado el resultado del proceso de 

designación.  

4.2 Falta de fundamentación y motivación de la designación de la 

Consejería del OPLE de Morelos. 

Con relación a este tema el actor sostiene que la designación 

controvertida carece de fundamentación y de motivación, porque no 

constituye una determinación en la que, de manera armónica, la 

responsable hubiera realizado una ponderación adecuada sobre los 

perfiles y valores obtenidos durante el proceso de selección; además de 

que en ninguna de las etapas previas la ciudadana electa obtuvo el primer 

                                                 
21 Visible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/114361, lo que 
constituye un hecho notorio para esta Sala Superior en términos del artículo 15 de la Ley 
de Medios. 
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En dicho sentido, ha sido criterio reiterado de esta Sala Superior que la 

motivación de actos complejos no consta necesariamente en la resolución 

definitiva, dado que se va conformando con lo determinado por la 

autoridad en cada fase del procedimiento23. 

En el caso, como ya se mencionó, tanto el Consejo General del INE, como 

la Comisión de Vinculación, de conformidad con el procedimiento 

establecido en la ley electoral y en la convocatoria para la designación de 

la Consejería del OPLE de Morelos, ponderaron a las y los participantes 

en cada momento del proceso, fundando y motivando lo correspondiente a 

cada etapa de éste y de aquellos mejor evaluados, se designó a quien 

consideró idónea para ocupar el cargo.  

Lo anterior, se considera conforme a derecho, porque los integrantes del 

Consejo General del INE actuaron en ejercicio de la facultad discrecional24 

para determinar el mejor perfil de los ciudadanos que fueron considerados 

idóneos y elegibles para ser designados como consejeros y consejeras 

electorales locales25. 

                                                 
23 Al resolver el expediente SUP-JDC-878/2017, la Sala Superior reconoció a la 
designación como un acto complejo, en el cual el Consejo General del Instituto, en 
ejercicio de su libertad discrecional, procede a designar de entre los aspirantes elegibles 
e idóneos a los que consideró con mejor perfil para desempeñar el cargo: "...las 
candidaturas fueron sujetas a un proceso de revisión y de verificación de cumplimiento de 
requisitos, y una vez realizado esto, debido a que la designación es un acto complejo, el 
Consejo General del INE en su ejercicio de su libertad discrecional procedió a designar 
de entre los aspirantes elegibles e idóneos a los que consideró con mejor perfil para 
desempeñar: el cargo. " 
24 Al dictar resolución dentro del expediente SUP-JDC-883/2017, la Sala Superior 
advierte que la Comisión de Vinculación tiene la facultad de proponer a quienes 
consideró aptos o más idóneos, sin que necesariamente sean los mejores evaluados; 
para que al final, el Pleno del Consejo General del Instituto, los designe bajo su 
facultad discrecional: "Además, la Comisión de Vinculación con los OPLES propuso a 
quienes consideró aptos o más idóneos, sin que necesariamente sean los mejores 
evaluados; para que al final, el Pleno del Consejo General de INE los designe bajo su 
facultad discrecional. Por tanto, el hecho de que el actor tenga o no la razón en los 
argumentos que hace valer, tal cuestión está supeditada a la decisión del Consejo 
General del INE, esto es, elegir al que tenga mejor perfil y no necesariamente al mejor 
evaluado. " 
25 Similares consideraciones se advierten en la sentencia emitida en el juicio ciudadano 
SUP-JDC-77/2019, propuesto por la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora 
Malassis. 
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selección, no cuenta con alguna pena o sanción que la inhabilite 

para el desempeño del cargo. 

 
• Se cumple con lo mandatado por las disposiciones legales 

aplicables al procurarse una integración paritaria, es decir, el 

instituto electoral local, actualmente está conformado por tres 

mujeres y tres hombres, por lo que se propone designar a una 

mujer, lo que resulta en una integración de tres consejeras y tres 

consejeros, más la Consejera Presidenta. 

 

Como se puede observar, contrariamente a lo manifestado por el 

promovente, el Consejo General del INE sí fundó y motivó la designación 

de la consejería controvertida, pues verificó la idoneidad de la persona que 

finalmente fue electa y evaluó que cumpliera los requisitos de selección, 

analizando en primer término que la aspirante satisficiera los requisitos 

constitucionales, legales y previstos en la convocatoria respectiva. 

Por lo anterior, la autoridad responsable basó su determinación en las 

condiciones establecidas en el Acuerdo con el que se emitió la 

Convocatoria para ocupar el cargo de la Consejería Electoral Local 

vacante, así como con las exigencias legales establecidas en la normativa 

aplicable. 

Una vez realizado dicho análisis, debido a la naturaleza del acto en 

cuestión, el Consejo General del INE, en ejercicio de la facultad 

discrecional concedida, le correspondía evaluar criterios curriculares, 

académicos, profesionales y la compatibilidad del perfil con el puesto a 

ocupar. 

De tal modo, que el Consejo General sí realizó una ponderación integral 

de las candidaturas, y con base en la valoración que efectuó mediante el 

trabajo de la Comisión de Vinculación y demás instituciones (CENEVAL) 

estimó que la persona idónea para desempeñar tal cargo fue la que 

designó finalmente como Consejera Electoral. 
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4.3 Falta de experiencia electoral de la Consejera designada 

También debe desestimarse lo manifestado por el actor, en cuanto a que 

la responsable debió realizar un análisis respecto a que la experiencia en 

la materia electoral de la designada era inexistente, según la nota 

curricular, o mucho menor que las demás personas contendientes en la 

última etapa. 

Al respecto, esta Sala Superior considera que el planteamiento es 

infundado, pues lo cierto es que como como ya se vio de lo relatado, la 

persona designada sí tiene experiencia en la materia y a consideración de 

la autoridad responsable era suficiente para ejercer el cargo, porque este 

elemento fue tomado en cuenta junto con los demás que debía cumplir, y 

a partir de los cuales se concluyó que era la persona idónea y tenía 

capacidad para ser designada, conforme a su facultad discrecional. 

Además, no pasa inadvertido que, en el dictamen de la Comisión de 

Vinculación relativo a América Patricia Preciado Bahena, en la parte en la 

que consta la motivación de valoración curricular, su formación académica 

y trayectoria, se advierte la experiencia en la materia electoral como 

consejera electoral distrital y al haber tenido cargos electorales en 

diversos procesos, lo que fue tomado en cuenta por el Consejo General, 

en conjunto con los demás elementos indicados para su designación. 

4.4 Indebida aplicación del principio de equidad de género 

El actor señala que fue indebido que el INE tomara en consideración el 

principio de equidad de género al momento de realizar la designación, 

porque ello no fue parte de la Convocatoria.  

Además de que ello podría generar una discriminación en sentido negativo 

respecto de la Convocatoria, al considerar que la decisión estaría 

orientada anticipadamente respecto de un género, lo que afectaría a los 

hombres que se les permitió competir. 
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gobierno del OPLE en Morelos, se estableció explícitamente el de paridad 

de género, en los términos antes precisados31. 

Aunado a ello, se advierte que en el caso concreto, la designación 

combatida tomó en consideración el principio de paridad, pero no de forma 

destacada, atendiendo a que la integración del órgano directivo del 

Instituto local era de tres mujeres y tres hombres. Así, que la mayoría de 

las consejerías electorales sean ocupadas por mujeres significa, además, 

la optimización del mandato de paridad, al revertir la tendencia histórica 

respecto de integraciones en las que predominaron hombres. 

Asimismo, el resto de los argumentos expresados en contra de la 

regulación del principio de paridad en la Convocatoria son inoperantes, 

toda vez que el actor no controvirtió en su oportunidad dicho 

determinación. En ese sentido, los motivos de desacuerdo respecto de la 

inclusión de dicho principio para la toma de decisión en la designación en 

las reglas del proceso no pueden formar parte de la litis planteada en el 

presente medio de impugnación. 

En conclusión, al resultar infundados e inoperantes los agravios 

analizados por esta Sala Superior, lo procedente es confirmar en la parte 

correspondiente el acuerdo controvertido.  

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior 

R E S U E L V E  

Único. Se confirma el acuerdo INE/CG194/2020, emitido por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en la materia de la impugnación, 

en los términos analizados en la presente sentencia. 

Notifíquese, como en Derecho corresponda. 

                                                 
31 Consideraciones similares fueron expresadas en la resolución SUP-JDC-176/2020. 
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